
CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 06 de diciembre de 2023. A Despacho de la señora 
Jueza la demanda allegada por reparto. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO 2905 
 

Palmira, Valle del Cauca, 06 diciembre de 2023. 
 
Proceso:     EJECUTIVO SINGULAR- MENOR CUANTÍA 
Radicado:     76-520-40-03-002-2023-00505-00 
Demandante:           ALCOPHARMA S.A.S. 
Apoderado:     CARLOS ARCESIO BENITEZ BERNAL  
Demandado:    TODOMED S.A.S. 

 
 

I. Asunto 
 
Revisada la presente demanda se observa la siguiente falencia que la hace 
inadmisible, a saber: 
 

1. Como quiera que el mandato conferido al abogado CARLOS ARCESIO 
BENITEZ BERNAL, lo otorga una persona jurídica por intermedio de su 
apoderado judicial, se deberá cumplir de manera estricta con el inciso 
tercero del artículo 5 de la ley 2213 de 2022, según la cual, “los poderes 
otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales”.  
 

2. Bajo el principio de literalidad que se erige en materia de títulos valores, 
se deberá precisar en la demanda la razón por la que las facturas 
electrónicas fueron libradas a favor de la razón social “TODOMED LTDA 
IPS”, cuando desde el año 2021, la obligada cambió su razón social a 
TODOMED S.A.S.  

 
3. Advirtiéndose que la obligatoriedad de los títulos valores, deriva 

necesariamente de la firma del obligado, en el cuerpo del título valor, 
conforme el normativo 626 del C.cío; y en fundamento al requisito expreso 
en el numeral 2 del artículo 774 del Código de Comercio, se deberá 
adjuntar el acuse de recibo de las mercancías de las facturas ALFE 30168, 
ALFE 29066,ALFE 28735, ALFE 28034, ALFE 27696, ALFE 30814, ALFE 
30796, ALFE 30679, ALFE 30652, ALFE 30448, ALFE 26990, ALFE 26553, 
ALFE 26551, ALFE 26444, ALFE 26440, ALFE 26406; expedida por la 
empresa de mensajería de certificada con indicación del nombre, o 
identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla. 

 
4. No fue aportado el formato estándar XML diseñado por la DIAN para la 

facturación electrónica., el cual constituye el titulo valor como tal, puesto 
que el pdf constituyen la representación gráfica de las mismas.  

 



5. A efectos de corroborar la aceptación de la obligación -art 773 Ccio- se 
deberá allegar el acuse de recibo de la facturación de los servicios 
prestados en debida forma, respecto de las facturas ALFE 30168, ALFE 
29066, ALFE 28735, ALFE 28034, ALFE 27696, ALFE 30814, ALFE 30796, 
ALFE 30679, ALFE 30652, ALFE 30448, ALFE 26990, ALFE 26553, ALFE 
26551, ALFE 26444, ALFE 26440, ALFE 26406. 

 
6. Se itera que las facturas ALFE 26174, ALFE 26406, ALFE 26990, ALFE 

30420, ALFE 30448, ALFE 30652, ALFE 30814, ALFE 31890, ALFE 32210, 
ALFE 32590, ALFE 27223, ALFE 27238, ALFE 27242, ALFE 27694, ALFE 
27900, ALFE 27969, ALFE 28034, ALFE 28212, ALFE 29188, ALFE 29288, 
ALFE 29308, ALFE 29955, ALFE 30163, ALFE 30166, ALFE 30168, fueron 
libradas por un valor diferente al certificado por la DIAN, discrepando 
estas facturas en la liquidación de los impuestos, señalamiento que deberá 
ser corregido a efectos del presupuesto de claridad de que debe gozar el 
título valor.  

 
7. Respecto de las facturas ALFE 29076 y ALFE 28570, se advierte que fue 

involucrado el archivo de representación gráfica de la DIAN de las facturas 
ALFE 28076 y ALFE28463, inconsistencia que deberá ser corregida.  

 
8. En lo que respecta a la precisión de las pretensiones, de conformidad con 

el presupuesto procesal del artículo 82-4 del C.G.P. la parte ejecutante 
deberá corregir las siguientes inconsistencias:  

 
- Pretensión 5, 29, 147 fue relacionado de manera errónea el número 

de la factura.  
- Pretensión 35, 37 no corresponde a la fecha de expedición del título 

valor  
- No fue aportada la factura que alude desde la pretensión 75 o los datos 

en esta pretensión consignados no coinciden con el título valor ALFE 
29076, incorporado al expediente. 

 
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
que subsane los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de RECONOCER personería al abogado CARLOS ARCESIO 
BENITEZ BERNAL con TP No 233.499 del C.S.J, hasta tanto no sea subsanada la 
causal de inadmisión expuesta en el numeral 1 de la parte motiva de este líbelo.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
Dp. 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 82 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:07 de DICIEMBRE de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 06 de diciembre de 2023. A Despacho de la señora Jueza la demanda allegada 
por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO 2906 
 

Palmira, Valle del Cauca, 06 diciembre de 2023. 
 
Proceso:     EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado:     76-520-40-03-002-2023-00507-00 
Demandante:           JOSE ARLEN CANO VALENCIA 

Endosatario:     RUBEN DARIO SALGADO CORTES  
Demandado:   ABELARDO CANO VALENCIA 

 
I. Asunto 

 
Revisada la presente demanda se observa la siguiente falencia que la hace inadmisible, a saber: 
 

1. En lo que respecta a la precisión de las pretensiones, de conformidad con el 
presupuesto procesal del articulo 82-4 del C.G.P. la parte ejecutante deberá 
establecer con precisión quién es el beneficiario de la acción cambiaria, por cuanto 
en el líbelo introductorio de la demanda y en el acápite de pretensiones menciona 
un señor JOSE REINEL CANO GOMEZ, y en los hechos alude al tenor literal del título 
al señalar como beneficiario a ARLEN CANO VALENCIA.  
 

2. Se deberá integrar al expediente la indicación de cómo consiguió la dirección 
electrónica del demandado y allegar las evidencias correspondientes de conformidad 
con el presupuesto establecido en el inciso segundo del artículo 8 de la ley 2213 de 
2022.   

 
 

II.      Decisión 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA -
VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que subsane 
los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al abogado RUBEN DARIO SALGADO CORTÉS con TP No 
49.423 del C.S.J, en calidad de endosatario en procuración.  

 
NOTIFÍQUESE, 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 
 
 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 82 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:07 de DICIEMBRE de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 06 de diciembre de 2023. A Despacho de la señora Jueza la 
demanda allegada por reparto. Sírvase proveer. 

 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO 2908 
 

Palmira, Valle del Cauca, 06 diciembre de 2023 
 
 Proceso:   Prueba Anticipada – Interrogatorio de Parte 
 Radicado:   76-520-40-03-002-2023-00510-00 
 Solicitante:   ALBERTO CALLE FORERO 

 Apoderado judicial:  FRANCISCO JOSE DOMINGUEZ 

 
 

I. Asunto: 
 
Como quiera que la solicitud de prueba anticipada (interrogatorio de parte)  incoada 
por el señor GUSTAVO ADOLFO ORTEGA OSPINA actuando por conducto de 
apoderado judicial, donde cita al señor GUILLERMO ANTONIO MORENO BELTRAN, 
para que absuelva interrogatorio de parte, reúne los requisitos dispuestos en los 
artículos 17 numeral 7, 74, 183, 184 y 199 y ss., del C.G.P.; el Juzgado admitirá la 
misma. 
 

II.      Decisión: 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 

PRIMERO: ADMITIR la anterior petición de prueba anticipada de interrogatorio 
de parte. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR al absolvente GUILLERMO ANTONIO MORENO 
BELTRAN, el contenido de esta providencia, conforme lo regulado en el artículo 291 
y 292 del C.G.P., a cargo de la parte convocante y allegar las resultas de las mismas 
al canal digital de este despacho con dos (2) días de anterioridad a la diligencia. 
 
TERCERO: FIJAR el día 09 de febrero 2024 a las 9:00 a. m., a través de 
diligencia virtual, para llevar a cabo el interrogatorio de parte solicitado como prueba 
anticipada del señor GUILLERMO ANTONIO MORENO BELTRAN.  
 
Con la anuencia del Consejo Superior de la Judicatura en acuerdo PCSJA20-11567 
de 2020 en concordancia con la ley 2213 de 2022, esta Instancia Judicial 
privilegiando la virtualidad y el principio de buena fe procesal, atendiendo las 
recomendaciones dadas tanto por la Unidad de Informática -DEAJ como por el Jefe 
Grupo Soporte Tecnológico de la Dirección Ejecutiva Seccional Administración 
Judicial de Santiago de Cali, para la buena práctica en cuanto a la administración, 
manejo y publicidad de las grabaciones de las audiencias, la diligencia en cita se 
llevará a cabo a través del aplicativo «Life Size».  
 



En consecuencia, es un deber del apoderado judicial y su prohijado descargar la 
aplicación e ingresar el día y la hora señalada en el siguiente enlace   
https://call.lifesizecloud.com/20087561 al igual que ilustrarse con anterioridad sobre 
el funcionamiento de la misma. El link de la audiencia deberá ser remitido por el 
solicitante o su apoderado al absolvente, a fin de que pueda conectarse 
 
TERCERO: RECONOCER como apoderado judicial del solicitante al abogado 
ALEJANDRO PALACIO ACOSTA con T.P. 270.090 del C.S. de la J., en los términos 
del poder conferido.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA   

JUEZA 
Dp. 

 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL DE PALMIRA 

 
En Estado No. 82 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:07 de DICIEMBRE de 
2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 06 de diciembre de 2023. A Despacho de la señora Jueza la 
demanda allegada por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO 2909 
 

Palmira, Valle del Cauca, 06 diciembre de 2023. 
 

Proceso:    Despacho Comisorio  
Radicado:    76-520-40-03-002-2023-00511-00 
Demandante:     BANCO DE OCCIDENTE 
Demandado:    MIGUEL ANGEL MORENO ALFONSO Cc 1.143.976.470  
Radicación comitente:   76001-4003-029-2022-00251-00 

 
 

I. Asunto 
 

Fue allegado por reparto la solicitud de despacho comisorio para el secuestro del 
inmueble ubicado en KR 13 # 17 - 42 CASA C 7 MZ E 4 URB CIUDADELA VICTORIA 
BIS de la ciudad de Palmira; sin embargo, antes de proceder con el auxilio de la 
comisión, se requerirá al juzgado comitente solicitándole el respectivo certificado de 
tradición en el que conste la medida de embargo, pues pese a que lo aludió como 
anexo, no fue incorporada en la comisión la tradición del inmueble.  
 
   

II.      Decisión  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   
  

Resuelve 
 

REQUERIR al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI para que en el término 
de diez (10) días contados a partir de la notificación que de este auto remita el 
respectivo certificado de tradición, de lo contrario se devolverán las diligencias. 
Comuníquese esta providencia al juzgado comitente sin necesidad de oficio.  
 
  

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
Dp. 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 82 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:07 de DICIEMBRE de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 06 de diciembre de 2023. A Despacho de la 

señora Jueza la demanda allegada por reparto. Sírvase proveer. 

 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE 

 

 

AUTO 2911 

 

Palmira, Valle del Cauca, 06 diciembre de 2023. 

 

Proceso:     Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Radicado:     76-520-40-03-002-2023-00513-00 

Demandante:           HERNAN MARIN LOPEZ 

Apoderado:     AMALFI LUCILA FLOREZ FERNANDEZ  

Demandado:  JORGE ELIECER GAVIRIA, HUGO NICANOR ROSERO OTERO, RUBEN GERMAN LONDOÑO 

TRUJILLO 

 

I. Asunto 

 

Revisada la presente demanda se observa la siguiente falencia que la hace inadmisible, a saber: 

 

1. En procura de los presupuestos de claridad que pregona el articulo 82-5 del C.G.P., la 

apoderada judicial del señor HERNAN MARIN LOPEZ, deberá aclarar:  

- Si en la presente demanda ejecutiva también persigue el interés propio que le asiste 

en virtud de ser también la arrendadora del inmueble distinguido como apartamento 

301 del edificio los coches.   

- Corregir el hecho TERCERO de la demanda, en el que afirma que los señores HUGO 

NICANOR ROSERO OTERO y RUBEN GERMAN LONDOÑO TRUJILLO, se obligaron 

como coarrendatarios, pues del tenor literal del contrato adosado al expediente logra 

evidenciarse que los 3 deudores se obligaron como arrendatarios. 

- Explicar la razón por la que el canon de arrendamiento de los meses de diciembre, 

enero y febrero de 2023, tienen dos variaciones cuando contractualmente se pactó 

el incremento anualizado.  

 

2. La parte ejecutante deberá reformular las pretensiones del libelo demandatorio, pues se 

acota que la cláusula penal, tal como fue formulada en el contrato de arrendamiento 

báculo de este tramite ejecutivo,  no puede ser reclamada sin la previa constitución en 

mora de los deudores, de ahí que solo pueda ser formulada en una demanda declarativa 

en la que se logre probar no solo el incumplimiento (criterio objetivo) sino la falta de 

diligencia de cumplir y la carencia de una causal de ausencia de responsabilidad del 

incumplimiento (criterio valorativo), circunstancias que no pueden ser ventiladas en un 

proceso ejecutivo y menos deducirse del cuerpo de un contrato de arrendamiento; pues 

la cláusula penal es una obligación condicionada, y para que sea exigible debe cumplirse 

con lo dispuesto en el artículo 1542 del C.C. que reza, “no puede exigirse el cumplimiento 

de la obligación condicional sino verificada la condición totalmente”. En esa misma línea 

el artículo 427 del CGP impone que para la ejecución de una obligación condicional debe 

“acreditarse el cumplimiento de la condición suspensiva cuando la obligación estuviere 

sometida a ella.” 



 

3. En los términos del artículo 1600 del Código Civil, no es factible pretender al mismo 

tiempo el cúmulo de la pena y la  , indemnización ordinaria de perjuicios, porque ello 

entrañaría una doble satisfacción de los mismos.  

 

4. La cuantía debe ser estimada razonablemente de conformidad con la regla establecida 

en el numeral 1 del articulo 26 del C.G.P.  

 

5. Se deberá integrar en el acápite de notificaciones de la demanda, para cada uno de los 

demandados, la dirección electrónica en la que deben ser citados, o la manifestación 

bajo la gravedad del juramento de que la desconoce.  

 

 

II.      Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA -

VALLE DEL CAUCA,  

 

Resuelve 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que subsane 

los defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER personería al abogada AMALFI LUCILA FLOREZ FERNANDEZ con TP 

No 48.959 del C.S.J, para actuar como apoderada judicial del demandante, en los términos del 

poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 

Dp. 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 82 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:07 de DICIEMBRE de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 06 de diciembre de 2023. A Despacho de la 
señora Jueza la demanda allegada por reparto. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 
 

AUTO 2912 
 

Palmira, Valle del Cauca, 06 diciembre de 2023. 
 

Proceso:     SUCESIÓN 
Radicado:     76-520-40-03-002-2023-00514-00 
Demandante:           MIGUEL CAMAYO PAVI 
Apoderado:     LUIS ALFREDO BONILLA QUIJANO  
Causante:   ROSA ELENA PAVI IPIA o ELENA PAVI IPIA 

 
I. Asunto 

 
Revisada la presente demanda se observa la siguiente falencia que la hace inadmisible, a saber: 

 
1. Deberá aportar la prueba que acredite el parentesco que tenían los señores  CARLOS 

OLMES RODRIGUEZ PAVI y HERNANDO RODRIGUEZ PAVI, a través del registro civil de 
nacimiento respectivo y en consonancia con el art 489-8 del C.G.P.  

 

2. En el hecho TERCERO de la demanda, se afirma que la cujus tuvo 9 hijos, no obstante 
en los anexos de la demanda solamente fue acreditado dicho parentezco respecto de 
Francisco Pavi, Gabriel Rodríguez Pavi, Rocío Pavi y el aquí solicitante; quedando 
pendiente por acreditar el parentesco 6 herederos, conforme el art 489-8 del C.G.P. 
 
De igual forma, se anota que en la demanda fueron enunciados 8 hijos de la causante, 
contando inclusive al demandante, por lo que conviene integrar en la subsanación las 
direcciones de notificación del noveno heredero.  
 

3. Deberá indicar la dirección y barrio del último domicilio del causante como lo ordena el 
artículo 28-12 del CPGP, Lo anterior para efectos de establecer la competencia territorial 
de este juzgado según lo dispuesto por el artículo 2 del acuerdo CSJVR16-149 del 31 de 
agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura.  
 

4. Se deberá integrar en los hechos de la demanda el estado civil de la causante y allegar 
las pruebas pertinentes en el caso de la existencia del matrimonio, de la unión marital o 
de la sociedad patrimonial reconocida. Art 489-4 del C.G.P. 

 
II.      Decisión 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA -
VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, con fundamento en lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 



SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) a la parte demandante para que subsane los 
defectos que adolece la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER como apoderada judicial al abogado LUIS ALFREDO BONILLA 
QUIJANO1 con TP N° 200.217 del C.S. de la J.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dp. 

                                                           
1  En virtud de lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de Antecedentes 

Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción vigente en contra del referido 
togado y el correo reportado, efectivamente corresponde al registrado en el URNA 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

 
En Estado No. 82 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:07 de DICIEMBRE de 2023 

El Secretario, 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 07 de septiembre de 2023. A despacho de la señora 
jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer.  

 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 
 

AUTO n.º 2917 
 

Palmira, Valle del Cauca, diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Proceso:       Ejecutivo 
Radicado:              76-520-40-03-002-1976-00655-00 

Demandante:         Edilberto Pérez 
Apoderado:            Pedro Nel Ospina Beltrán 

Demandado:          Mario Buenaventura Limas 

 
Teniendo en cuenta que la parte interesada cumplió con la carga procesal impuesta 
por auto n.° 2704 de fecha 16 de noviembre de 2023, acreditando su legitimación 
en la causa, aportando a las diligencias registro civil de nacimiento que acredita su 
parentesco con el aquí demandado, señor Mario Buenaventura Limas (q.e.p.d.); 
también incorporando al trámite certificado de tradición del inmueble con n.° de M.I. 
378-342 de la ORIP Palmira, en el cual se advierte, que efectivamente existe en su 
anotación n.° 002 medida cautelar de embargo ordenada por esta judicatura 
mediante oficio 932 del 02 de septiembre de 1976. 
 
Establecido lo anterior, reiterando la imposibilidad de hallar el expediente en el 
archivo del juzgado, de las solicitudes se desprende con claridad, que lo que se 
requiere es el levantamiento de la medida cautelar anunciada; y en aras de acceder 
a lo solicitado, se procederá conforme lo dispone el numeral 10 del art. 597 del 
C.G.P., fijando aviso en la secretaria del despacho por el término de veinte (20) días, 
a fin de que los interesados concurran a ejercer sus derechos, vencido el cual se 
resolverá de fondo el asunto. 
 
En consecuencia, el juzgado  
 

RESUELVE 
 
UNICO: Previo a resolver sobre la cancelación de la medida cautelar en cuestión, y 
la consecuente entrega de oficios de desembargo a la parte interesada, procédase 
conforme lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 597 del CGP, FIJAR el aviso 
correspondiente en la Secretaría y en el Micrositio web asignado a esta dependencia, 
conforme a lo dicho en la parte motiva del auto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
 
dapm 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 082 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 07 de DICIEMBRE DE 2023 
El secretario, 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2894 
 

Palmira, Valle del Cauca, diciembre seis (07) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso:               Ejecutivo 
Radicado:             76-520-40-03-002-2019-00059-00 
Demandante:        Félix Andrés Ángel Navia 

Apoderado:           Rubén Darío Salgado 
Correo electrónico: salgadocortes@hotmail.com  

Demandado:          Gloria Lasso Ramírez 

 
En atención al derecho de petición allegado por el apoderado de la parte ejecutante 
en fecha 17 de noviembre de 2023, tendiente a que se informe sobre la existencia 
de depósitos judiciales consignados en el asunto. Sea lo primero señalar de manera 
respetuosa al peticionario, que ha sido reiterada la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional en precisar que el derecho constitucional de petición resulta 
procedente ante las autoridades administrativas y no frente a las judiciales, pues 
ante estas, existen las vías y los mecanismos idóneos para elevar solicitudes al 
interior del trámite. 
 
Conforme a lo anterior, ha referido la mencionada corporación que: “El derecho 
de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para 
solicitar a un servicio público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, 
ya que esta es una actuación reglada que está sometida a la ley procesal”, 
(Corte Constitucional Sent. T-377 del 3 de abril de 2000, M.P. Alejandro Martínez 
Caballero) 
 
No obstante, que sea la oportunidad para informarle al abogado, que en fecha 5 de 
diciembre de 2023, a través de la secretaría del despacho, se consultó el aplicativo 
web del Banco Agrario – Sección de Depósitos judiciales, y no se encontraron títulos 
pendientes de pago, relación que le será posible consultar a través del siguiente 
enlace 18RelacionDepositos.pdf el cuál vencerá en fecha 14 de diciembre de 2023- 

 
En ese orden de ideas, se da respuesta a la petición elevada. Por secretaria 
notifíquese en forma personal el presente auto al peticionario, a través del correo 
electrónico proporcionado para los efectos. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

DAPM 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 82 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
Fecha: 7 DE DICIEMRBE DE 2023 
El secretario, 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 06 de diciembre de 2023. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

 
AUTO n. º 2904 

 
Palmira, Valle del Cauca, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Proceso:   Ejecutivo Singular 
Radicado:   76-520-40-03-007-2019-00150-00  
                                      Proceso que se tramita en el juzgado 7° civil de Palmira 
Demandante:   Construfuturo 
Apoderado:                      Victor Hugo Anaya Chica 
Demandando:                  Adiela González Cahavarro        

 
 

I. Asunto: 
 

 
Tenemos que el Juzgado 07 Civil Municipal de Palmira, conforme al requerimiento 
ordenado por auto que antecede, ha informado en el asunto, que efectivamente 
en ese despacho se tramita proceso ejecutivo que se identifica bajo radicado 2019-
00150, iniciado por la Cooperativa Coonstrufuturo, contra la señora Adiela 
González Chavarro. Informando que, en el asunto, existe medida cautelar 
decretada sobre el salario de la ejecutada, quien labora al servicio de la 
Universidad Nacional de Colombia – Sede Palmira, en tanto, que esa institución 
realiza consignaciones en ese proceso. Y, por último, advirtiendo que el mismo se 
encuentra activo y en etapa de entrega de depósitos judiciales. 
 
En ese mismo sentido, el Banco Agrario de Colombia, remitió información en la 
cual es posible visualizar, demandante, demandado, número de identificación, 
estado actual, fecha de emisión, valor del depósito, número de título y estado. Que 
realizada la búsqueda de los depósitos en cuestión no se visualizan los depósitos 
que nos ocupan. No obstante, recordó que la entidad actúa únicamente como 
agente recaudador y pagador; y que las operaciones se reciben con los mismos 
datos y en las mismas condiciones que el consignante indique en el momento de la 
constitución del depósito. 
 
Conforme a lo anterior, evocando la solicitud efectuada por la señora Adiela 
González Chavarro a esta judicatura, tendiente a  que se materialice la conversión 
de unos depósitos judiciales que fueron consignados por error en la cuenta del 
Banco Agrario de este despacho, por parte de la Universidad Nacional de Colombia 
– Sede Palmira, cuando en realidad, debieron ser consignados  a órdenes de la 
cuenta del juzgado 7° civil municipal de esta municipalidad para el proceso 
identificado con radicación 76520400300720190015000. Se debe decir que, con lo 
informado por dicho despacho, quien claramente confirmo la existencia del 
proceso. Esta oficina judicial, procedió a realizar una búsqueda minuciosa de los 
depósitos judiciales en cuestión en el aplicativo del banco agrario basándose en los 
documentos aportados por la peticionaria, en especial en los documentos de 



identidad que de la misma lectura se desprenden, encontrando con claridad, que 
figuran a disposición de este despacho los títulos que a continuación se relacionan 
013RelacionDepositosConversion.pdf –vinculo vence 15 de diciembre de 2023: 

 
No. DEPOSITO JUDICIAL FECHA VALOR 

1 469400000401672 17-06-2020 $ 586.698 

2 469400000410064 04-12-2020 $705.705 

3 469400000427247 02-12-2021 $724.655 

4 469400000436694 23-06-2022 $645 717 

5 469400000444976 14-12-2022 $775.243 

 
 

Se advierte que la anterior información fue cotejada tanto de la consulta realizada 
en la página web del Banco Agrario sección de depósitos judiciales como de las 
consignaciones adosadas por la memorialista; avizorándose otras consignaciones 
que a continuación se extraen de la petición: 
 

 
 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalmira_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee45BgAdSOpMichc8g8jKaoB9SIxmicfEMXL7LXX7c73xQ?e=dNFEVp


 

 
De lo anterior, es necesario resaltar que en el contenido de las mismas no se 
desprende información relevante que permita inferir que tales depósitos, fueron 
consignados en la cuenta del despacho, de igual manera, tampoco se evidenció los 
datos del proceso, como el nombre y el número de documento del demandante y 
del demandado; en tal razón, resaltando la nula información proporcionada por el 
Banco Agrario, frente a lo anterior, se ordenará requerir a la memorialista a fin de 
que informe con precisión los números de cada uno de los depósitos que 
corresponden a los siguientes valores $8.241.113.oo, $1.571.318.oo, 
$6.611.071.oo y 6.624.878.oo a fin de que sean verificados en la plataforma del 
banco agrario – sección de depósitos judiciales, y si es del caso, también proceder 
con su conversión en el caso que sea procedente. 
 
Por lo demás, habrá de ordenarse la conversión de los títulos arriba anotados, a 
órdenes del proceso 76520400300720190015000 el cual cursa en el Juzgado 7° 
Civil Municipal de esta urbe. 
 

II.      Decisión: 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  



 
Resuelve 

 
PRIMERO: ORDENAR la CONVERSIÓN de los depósitos judiciales a órdenes del 
JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL de Palmira, para el proceso EJECUTIVO 
adelantado por la COOPERATIVA COONSTRUFUTURO identificada con el NIT. 
900626638, en contra de la señora ADIELA GONZALEZ CHAVARRO, identificada 
con la C.C. 31.162.892, los cuales se relacionan a continuación: 
 

No. DEPOSITO JUDICIAL FECHA VALOR 

1 469400000401672 17-06-2020 $ 586.698 

2 469400000410064 04-12-2020 $705.705 

3 469400000427247 02-12-2021 $724.655 

4 469400000436694 23-06-2022 $645 717 

5 469400000444976 14-12-2022 $775.243 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la señora ADIELA GONZALEZ CHAVARRO a fin de que 
informe los números de depósitos judiciales que corresponden a los siguientes 
valores $8.241.113.oo, $1.571.318.oo, $6.611.071.oo y 6.624.878.oo a fin de que 
sean verificados en la plataforma del banco agrario – sección de depósitos 
judiciales, y si es del caso, proceder con su conversión. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
dapm 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

DE PALMIRA 

En Estado No. 082 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 07 DE DICIEMBRE  DE 2023 

El secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO 

MUÑOZ 

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2922 
 

Palmira, Valle del Cauca, diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Proceso:                 Ejecutivo con medida cautelar previa – CS 
Radicado:               76-520-40-03-002-2022-00178-00 

Demandante:          Banco de Bogotá 

Apoderada Judicial:  María Hercilia Mejía Zapata 
Correo Electrónico:   mariaerciliamejiaz@hotmail.com 

Demandada:            Karlyn Paola Segovia Rosales 

 
 

I. Asunto: 
 
Atendiendo la solicitud allegada por el apoderado judicial  del Fondo Nacional de 
Garantías, subrogatario parcial del Banco de Bogotá, tendiente a que paguen los 
depósitos judiciales dispuestos a órdenes del asunto hasta la con concurrencia del 
crédito; por secretaria se verificó la existencia de los mismos, a través del 
aplicativo web del Banco Agrario – Sección de depósitos judiciales, por la 
radicación del asunto y número de identificación de la demandada, encontrando 
que no existen títulos, como se puede  ser verificado  a  continuación: 
 

 

 
 
 

 



Por lo que se procederá a informar a la memorialista en tal sentido. 
 

II.      Decisión: 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   

 

Resuelve 

 
UNICO: INFORMAR a la parte interesada que una vez revisado el aplicativo web 
del Banco Agrario – Sección de Depósitos Judiciales, no se encontraron títulos 
consignados a órdenes del asunto. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
dapm 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

En Estado No. 082 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:  07 DE DICIEMBRE DE 
2023 
El secretario, 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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FERNANDEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2921 
 

Palmira, Valle del Cauca, diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 
 
  Proceso:                    Ejecutivo CS 
  Demandante:             Cooperativa Multiactiva de Servicios y Asesorías Jurídicas,  

                                  Financieras y Contables 

  Endosatario al cobro:  Cristhian Adolfo Angulo Gutiérrez 
  Correo Electrónico:     juridico@atencioncrediticia.com 

  Demandada:              Blanca Lucia Palacios Robins 
  Radicado:                  76-520-40-03-002-2022-00331-00 

 
I.  Asunto: 

 
En atención a lo comunicado por el juzgado 02 civil del circuito de Palmira a través 
de su oficio 334 del 4 de septiembre de 2023, por el cual informa una conversión 
de depósitos judiciales realizados a la cuenta de este juzgado y con destino al 
presente asunto, se agregará al expediente en virtud que mediante orden de pago 
visible en ítem 041 de ha verificado su pago a la parte ejecutante. 
 
Frente a la solicitud de pago de depósitos judiciales allegada en fecha 5 de 
septiembre de 2023 por el extremo ejecutante, advierte el despacho, que la última 
liquidación del crédito modificada y aprobada con corte al 16 de mayo de 2023, 
está por valor de $3.422.544,00. En tanto que, el último título judicial pagado fue 
por valor de $3.248.640, y una vez consultado el aplicativo web del Banco Agrario 
Sección de Depósitos Judiciales, se verifica que a la fecha existen títulos 
disponibles para pago, por valor de $ 116.548, por consiguiente, resulta necesario 
requerir a la parte interesada para que actualice la liquidación del crédito en el 
asunto, con apego a lo dispuesto por el art. 446 del C.G.P., teniendo en cuenta las 
costas procesales. 
 
Finalmente, en lo que tiene que ver con la solicitud de liquidación de costas y 
agencias en derecho requerida por el memorialista, una vez revisado el expediente 
se estableció que a través de los autos n.° 369 y 370 de fecha 14 de febrero de 
2023 –ítems 023 y 024 -  fueron liquidadas las mismas, por lo que deberá el 
memorialista sujetarse a lo dispuesto en los mencionados autos. 
 

II.      Decisión: 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   

 

Resuelve 

 
PRIMERO: AGREGAR al expediente el oficio n.° 334 del 4 de septiembre de 
2023 proveniente del Juzgado 02 Civil Circuito de Palmira. 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER en esta oportunidad a la entrega de depósitos 
judiciales en razón a lo expuesto. 
 
CUARTO: REQUERIR al extremo ejecutante para que actualice la liquidación del 
crédito conforme a lo dicho. 
 



QUINTO: ESTARSE el solicitante a lo resuelto en autos 369 y 370 de fecha 14 de 
febrero de 2023, por los cuales de fijaron y aprobaron las costas procesales en el 
asunto. De una vez se comparte el link del expediente a la parte actora, a fin de 
que verifique lo aquí resuelto 76520400300220220033100 el cual vence el 14 de 

diciembre de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
 
dapm 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

En Estado No. 082 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:  07 DE DICIEMBRE DE 
2023 
El Secretario, 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 2923 
 

Palmira, Valle del Cauca, diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Proceso:                 Ejecutivo CS 
Radicado:               76-520-40-03-002-2013-00014-00 

Demandante:          Blanca Irene Guerrero Díaz 

Demandado:           María Elena Restrepo Altamirano y Carmenza Monsalve Sarria 

 
I. Asunto: 

 
 

Atendiendo la solicitud allegada por el extremo ejecutante, tendiente a que se 
ordene la entrega de los depósitos judiciales consignados asunto; por secretaria se 
verificó la existencia de los mismos, a través del aplicativo web del Banco Agrario – 
Sección de depósitos judiciales, encontrando que no existen títulos consignados 
que se encuentren pendientes de pago. Por lo que se procederá a informar a la 
demandante en tal sentido. 
 

II.      Decisión: 

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,   

 

Resuelve 

 
UNICO: INFORMAR a la parte interesada que una vez revisado el aplicativo web 
del Banco Agrario – Sección de Depósitos Judiciales, no se encontraron títulos 
pendientes de pago en el asunto. 50ConsultaDepositos.pdf el link vence el 14 de 

diciembre de 2023. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
 
dapm 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 
DE PALMIRA 

En Estado No. 082 de hoy se 
notifica a las partes el auto 
anterior. 
Fecha:  07 DE DICIEMBRE DE 
2023 
El secretario, 
 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO 
MUÑOZ 

 
 

 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 6 de diciembre de 2023. A Despacho de 
la señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 
DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 

AUTO 2889 
 

Palmira, Valle del Cauca, 06 de diciembre de 2023 
  
Proceso:               Ejecutivo 
Radicado:             76-520-40-03-002-2023-00094-00 
Demandante:        Segurexpo Colombia S.A. NIT. 860.009.195-9 
Apoderada:           María Fernanda Dávila Gómez 
Correo Electrónico: mfdavila10@gmail.com  
Demandados:         Servicios e Importaciones S.A.S Nit 830.507.646 – 6 
                            Wilson Guerra González CC 16.271.318 

 

I. Asunto: 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Palmira comunicó en fecha 27 de 
noviembre de 2023, el oficio N° 434, proferido al interior de su proceso 76520-
31-03-002-2023-00108-00 en el que decretó el embargo de los 
remanentes del proceso ejecutivo 76-520-40-03-002-2023-0094-00 
instaurado por Segurexpo Colombia S.A., contra Servicios e 
Importaciones S.A.S., que cursa en este despacho judicial. No obstante, una 
vez verificado el trámite, advierte esta judicatura, que el mismo fue terminado 
por pago total de la obligación por auto n.° 2497, notificado por estado en 
fecha 25 de octubre de 2023; y con ello, ordenándose el levantamiento de las 
medidas cautelares materializadas en el plenario.  En consecuencia, el embargo 
decretado no surte efectos. 
 

II.      Decisión: 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 
 

Resuelve 

PRIMERO:  NO ACCEDER al embargo de remanentes comunicado a través 
del oficio N° 434 del 27 de noviembre de 2023, librado por el Juzgado Segundo 
Civil del Circuito de Palmira, dentro de su proceso 76520-31-03-002-2023-
00108-00, por lo antes esbozado. 
 
SEGUNDO: Este Auto hace las veces de oficio No. 2889, por lo que una vez 
recepcionado por el obligado teniendo como fuente un correo institucional, es 
de obligatoria observancia a la luz del Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio 
de 2023.     - j02ccpal@cendoj.ramajudicial.gov.co -  
  

NOTIFÍQUESE, 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

Dapm. 

 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 082 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

  

Fecha: 07 de DICIEMBRE de 2023. 

El Secretario, 

DIEGO ALEJANDRO PULIDO MUÑOZ 

  

  

  

  

ALBA LEONOR MUÑOZ 
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